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Pescado y productos de la pesca 

Nota de la Secretaría 

La presente nota, en la que se resumen los principales puntos tratados 

durante los debates del Grupo de Trabajo que tuvieron lugar el 20 y el 

21 de septiembre de 1984 en relación con el pescado y los productos de la 

pesca, ha sido elaborada para facilitar el examen por el Grupo de Trabajo 

de los problemas que afectan al comercio de estos productos en su próxima 

reunión, cuya celebración esta prevista para la primavera de 1985 en la 

fecha que se fije en consulta con sus miembros. 

1. El Grupo de Trabajo llevó a cabo un detallado examen del estudio 

básico de la Secretaría sobre los problemas del comercio de pescado y 

productos de la pesca, distribuido en el documento Spec(84)7 y adiciones 1 

y 2. Se señaló en general que el estudio constituía un examen preciso y 

acertado de la evolución reciente y a largo plazo de la producción, la 

comercialización y el comercio de pescado y productos de la pesca en los 

principales países comerciantes. Sin embargo, se señaló asimismo que con 

objeto de que el estudio fuera una base útil y completa para la formulación 

de recomendaciones debía completarse con un examen más detallado de las 

medidas no arancelarias que afectaban al comercio de los productos 

considerados. 
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2. Puesto que se consideraba que las subvenciones a la producción y 

exportación, así como las restricciones cuantitativas, eran factores que 

tenían un importante efecto perturbador del comercio de pescado y productos 

de la pesca, se pidió a la Secretaría que preparara unas notas básicas 

donde se señalara la información de que ya se disponía y la que podrían 

facilitar los miembros del Grupo de Trabajo acerca de i) las subvenciones 

que influían en el comercio de pescado y ii) las restricciones cuantita

tivas, con inclusión de las licencias, que afectaban a la importación de 

pescado y productos de la pesca. 

3. También se acordó que el estudio básico sobre los problemas del 

comercio de pescado y productos de la pesca continuaría siendo un estudio 

de la Secretaría y debería ser revisado con el fin de tomar en cuenta 

algunas de las aportaciones analíticas de los miembros del Grupo de Trabajo 

y las correcciones de puntos concretos que se habían señalado en los 

debates. 

4. En el curso de la reunión se plantearon varios puntos con el fin de 

prestar una consideración más detenida a las cuestiones sobre las que el 

Grupo de Trabajo podría verse llamado a formular recomendaciones de 

conformidad con su mandato. Además de reconocerse el importante efecto que 

tenían las subvenciones y las restricciones cuantitativas sobre el comercio 

de pescado, también se indicó que los reglamentos higiénicos y sanitarios, 

los requisitos en materia de embalaje y los referentes al etiquetado podían 

tener importantes consecuencias perturbadoras del comercio. Se consideró 

asimismo que la intervención estatal en el comercio de productos de la 

pesca era una práctica cada vez más difundida a la que debía prestarse 

atención, en especial por lo que se refería a su conformidad con el Acuerdo 

General. 

5. Algunos miembros procedentes de países en desarrollo exportadores 

reiteraron su preocupación por la amplitud y eficacia reales de los 

márgenes preferenciales otorgados en virtud de esquemas SGP que se apli

caban actualmente al pescado y los productos de la pesca. Esos miembros 
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también opinaron que el Grupo de Trabajo debería asimismo examinar el 

efecto sobre el comercio de pescado de otros factores y, sobre todo, de los 

costes de transporte. 

6. En relación también con los actuales esquemas de preferencias arance

larias, en particular de las resultantes de acuerdos concluidos en virtud 

del artículo XXIV, se indicó que tales esquemas podían causar una desvia

ción del comercio. Sin embargo, también se opinó que los acuerdos con

cluidos en virtud del artículo XXIV eran perfectamente lícitos según el 

Acuerdo General y si bien podían influir en el comercio, no debía presu

mirse que dieran lugar a una desviación del comercio. 

7. En algunas de las opiniones expresadas se reiteró que en determinados 

países la pesca era una actividad tradicional que ofrecía características 

especiales. En la mayoría de los casos, debía controlarse la pesca y 

tenían que mantenerse las limitaciones de la producción. Por lo tanto, 

también podían someterse las importaciones a alguna forma de control, 

cuando ello fuera necesario para que fueran eficaces las medidas de polí

tica interna adoptadas en este sector. 

8. En otra de las opiniones expresadas se señaló que los países con una 

tasa muy elevada de consumo por habitante y en los que los productos del 

mar constituían una parte sustancial del consumo nacional de proteínas 

animales debía seguirse una política encaminada a lograr un grado sustan

cial de seguridad en el abastecimiento de la población. A ese respecto, 

también se señaló que el nuevo régimen del mar y la introducción casi 

generalizada de una zona de explotación económica de 200 millas habían 

entrañado un cambio sustancial de las circunstancias en que anteriormente 

se realizaba la pesca. Ese cambio fundamental, si bien había conducido a 

una expansión del comercio internacional de pescado y productos de la 

pesca, había afectado de manera muy diferente a los distintos países y 

sería por tanto necesario un largo período para que los países pescadores 

comerciantes se adaptasen a la nueva situación. Ello había sido también 
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reconocido en los debates que habían tenido lugar en otros foros interna

cionales competentes. Ese período de adaptación requeriría también que 

todos los países comerciantes hiciesen grandes esfuerzos para adaptar sus 

pesquerías a las nuevas circunstancias. Sin embargo, sería esencial que 

ese proceso tuviese por finalidad lograr un reparto equitativo de los bene

ficios derivados de la expansión del comercio de pescado, sobre la base de 

las ventajas recíprocas y de conformidad con los objetivos del Acuerdo 

General. 

9. A ese respecto, también se señaló que la situación actual de las 

pesquerías mundiales acusaba claramente un desequilibrio en los derechos y 

obligaciones, pues los regímenes comerciales estaban sujetos a disciplinas 

multilaterales muy estrictas, en especial las del Acuerdo General, mientras 

que no existía tal disciplina en lo que se refería a los regímenes de 

producción. Puesto que las zonas de explotación económica estaban influ

yendo sobre el comercio internacional de pescado y productos de la pesca, 

por lo menos desde ese punto de vista debían incluirse en el examen del 

Grupo de Trabajo. 

10. Sin embargo, también se expuso la opinión de que el acceso a la 

producción no era una cuestión comercial sino que debía calificarse más 

adecuadamente de problema de inversión. Así pues, en cuanto tal quedaba 

claramente fuera del alcance del Grupo de Trabajo pues no había ningún 

antecedente en la redacción del Acuerdo General que justificase lo 

contrario. En algunas otras de las opiniones manifestadas a ese respecto 

se reiteró concretamente que las cuestiones referentes a las zonas de 

explotación económica no eran de la competencia del GATT. 

11. Varias de las opiniones manifestadas coincidieron en que los princi

pales objetivos del Grupo de Trabajo eran: i) procurar la eliminación de 

los obstáculos no arancelarios que afectan al comercio de los productos 

considerados, y ii) procurar la reducción de la progresividad arancelaria 

por lo que se refería a los productos de la pesca elaborados. En otra de 

las opiniones expresadas se consideró que el Grupo de Trabajo debería 
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también, en un sentido amplio, procurar el establecimiento de un futuro 

marco multilateral para el comercio internacional de pescado y productos d 

la pesca. 

12. También se señaló que el verdadero propósito de la labor del Grupo de 

Trabajo era aclarar los problemas básicos que afectaban al comercio del 

sector con el fin de señalar posibles soluciones. Por lo tanto, era 

esencial que el Grupo de Trabajo llevase también a cabo un examen deta

llado, sobre la base de una nota documental de la Secretaría, de los 

acuerdos pesqueros bilaterales existentes, en especial aquellos que esti

pulasen el acceso a los recursos a cambio de reducciones arancelarias u 

otros privilegios comerciales, con el fin de evaluar su efecto sobre el 

comercio así como su compatibilidad con las disposiciones del Acuerdo 

General. Sin embargo, se señaló igualmente que podría ser inadecuado que 

la Secretaría estudiase tales acuerdos desde esa perspectiva, debido en 

gran parte a que incluían elementos entre los cuales había algunos que 

tenían el carácter de inversiones y que, por ello, quedaban fuera del 

alcance del Acuerdo General. Las diferentes delegaciones podían por 

supuesto presentar sus documentos o exponer sus opiniones sobre la 

cuestión. 

13. Por último, de conformidad con el mandato del Grupo de Trabajo, se 

acordó que el Presidente presentase, bajo su propia responsabilidad, un 

informe sobre la marcha de los trabajos al Consejo y a las PARTES 

CONTRATANTES durante su cuadragésimo período de sesiones de noviembre de 

1984. 


